
  

SUPERINTENDENCIAS DE COMPAÑÍAS, 
VALORES Y SEGUROS 

AS CARLOS MURRIETA MORA, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

CONSIDERANDO 

  

Machala, el 04 de febearo de 2015 se deciaró la disolución dla compente JAMPER S A por encontraras incurga ento 
previsto en teroerinosso de) arúculo 380 de la Ley de Compantas 

QUE el anículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañlas Valoras y Saguros es el 
erganigmo tácnlco y con autorigmía administrativa económica y financiera que vela y controla la crgenización actwásdes 
funcionamento disolución y Mquidación de las compañias y olres entidades en las cireunstancias y condiciones 
establecidas pora ley 

    

QUE el aticulo 974 de ta Ley de Compañías estaniece que cualquiera que haya sido la causa de disolución la compañía 
que se encuentre an proceso de liquidación puede rescivarse hasta ames de la cancelación de la mscripción de lo 
compañía en el Registro Mescanil siempre que se hubiere solucionado la causa que motivó su deolución y que el 
Superimendente de Compañías considere que no hay nmguna otra causa que Justilque ía lquidación 
QUE le compañía JAMPEK SA “EN LIQUIDACION" ha soiciado la aprobación de gu rencivacion contamida en la 
escritura pública de reaciación, otorgada ante lo Notaria Segunda del cantón Machala e1 23 de ¡uo de 2015 

  

  

QUE luego de la revisión reolizada a dicha escritura pública se ha amo el nforme juridico contenido an el Memorando. 
Mo SOVS.RM-2017 0427 M de 18 de agosto de 2017 para la aprobación de la mencionada reacivación y   

EN ejercito de las alibuciones confendas por la Superintendente de Compañías y Valores mediante Resoluciones 
NO.ADIA.0-2011 011 de enero 17 de 2011 No.SC IAF DRH.O 2011 0149 de febrero 15 de 2011 y NOADM11005 de 
marzo de 2011 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO. APROBAR la reactivación de la compañía JAMPEK S.A *EN LIQUIDACIÓN” por ser procedente 
en vitud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Companlas 
ARTÍCULO SEGUNDO DISPONER que Inmeciatamente 
isaracio de la presente resolución. 

  

Publique por uns sola vaz en el sito VVeh insituctonal, un 

ARTÍCULO TERCERO - DISPONER que la Registradora Mercantí del cantón Machala a) inscriba la presente Resolución 
en el Registro a su cargo, b) Cancela la Inserción del nombrammento de Liquidador si apkcara al caso, y c) Ponga las 
ctas de referenci previstas en el inciso primero del acudo 51 de la Lay d8 Regislso Cumplido sentará cazón y copia de 
to actuado seme a la Superiniendencia de Companías. Valores y Seguros, 

  

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escriura que se aprueba y 
constitución lomen nota al mérgen de los matces del contando de 

razones fespectas 

  

se 
prasente Riasolución y sienten en las coplas las.   

ARTÍCULO QUINTO - DECLARAR terminado el proceso de Nquidación y sm efecto el nombramiento de Liquidador 
ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que ss remita copsa as esta Resolución al Servicio de Rentas Intemas de El Oro 
CUMPLIDO lo anterior remilase e seta intendencia copia ceriicada de la escritura sefenda, 
NOTIFÍQUESE. DADA y frmada sn 

  

Intendencia de Compañías en Machata, a 16 de agosto de 2017 

AB. CAÑLÓS MURRIETA MORA. 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA 
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